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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia del Sistema Nacional de Información en Salud y su interoperabilidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba e integrantes del Grupo Parlamentario PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

  
30 de abril de 2024. 
 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 16 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión.   
Salud. 

 
II.- SINOPSIS 

Agregar, el  Contar con mecanismos para que en el sector salud se cuente con la información necesaria que permita 
evaluar el impacto y evolución de los servicios de salud en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. Que la 
Secretaría de Salud y el INEGI elaboren las estadísticas nacionales en salud que contribuyan a la consolidación de 
un sistema nacional de información en salud. La creación de un Sistema Nacional de Información en Salud, a partir 
de los datos clínicos, epidemiológicos y administrativos en materia de salud que se generen en las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, mediante un mecanismo que recopile, procese, analice y transmita la información que 
requiere la organización y funcionamiento de los servicios de salud, así como para desarrollo de la investigación y 
la docencia. - - - - La creación de una Comisión Nacional del Sistema de Información en Salud, la cual estará 
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integrada por un representante de los subsistemas del Sistema Nacional de Salud y tendrá como atribuciones 
coordinar las acciones y generar las condiciones para garantizar la seguridad e integración de la información y 
garantizar un adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y organizativa de los datos, información y 
servicios generados en las instituciones. La Secretaría tendrá a su cargo la base de datos del Sistema Nacional de 
Información en Salud y será la responsable de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos e 
información en salud del sistema.  La base de datos del Sistema Nacional de Información en Salud, permitirá la 
incorporación de las herramientas que ofrecen las nuevas tecnologías, como el expediente clínico electrónico, la 
receta digital, la tele consulta o la telemedicina y otras que sean necesarias para ampliar el acceso, la calidad y la 
eficacia de los servicios de salud en el Sistema Nacional de Salud. incorporar para hacer públicos los precios de los 
servicios de salud, a fin de proporcionar a los pacientes información clara y accesible sobre los costos asociados con 
diferentes tratamientos y procedimientos médicos. Esto permite que los pacientes tomen decisiones informadas 
sobre su atención médica, evitando sorpresas financieras y fomentando una relación más equitativa entre 
proveedores y pacientes. Al establecer requisitos para la publicación de precios en formatos estandarizados y 
accesibles, este artículo promueve la interoperabilidad entre las instituciones de salud. Esto significa que la 
información sobre precios y servicios puede ser compartida y utilizada de manera efectiva por diferentes partes del 
sistema de salud, incluidos los proveedores de atención médica, las aseguradoras y los reguladores.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las Fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
4º; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  
  
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 
Y SU INTEROPERABILIDAD.  

Único. Se modifica la denominación del título sexto, se 
reforma el primer párrafo y de adiciona un último 
párrafo al artículo 104, se reforman los artículos 105, 
106, 107, 108 y 109, se adiciona un artículo 43 bis, se 
adiciona un capítulo II, del Sistema Nacional de 
Información en Salud y su interoperabilidad con los 
artículos 109 Bis, 109 Bis 1, 109 Bis 2, 109 Bis 3, 109 
Bis 4, 109 Bis 5, 109 Bis 6 y 109 Bis 7, todos de la Ley 
General de Salud para quedar como sigue:   

Artículo 43 Bis. Los prestadores de servicios de 
salud del Sistema Nacional de Salud tienen la 
obligación de hacer públicos los precios de sus 
servicios, siguiendo las disposiciones establecidas 
en el CAPÍTULO III, "Prestadores de Servicios de 
Salud", de esta ley, así como en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

El prestador deberá proporcionar, ya sea en 
formato impreso o por medios electrónicos, un 
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TITULO SEXTO 
Información para la Salud 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo 104.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de 
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y de conformidad con la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
captarán, producirán y procesarán la información 
necesaria para el proceso de planeación, programación, 
presupuestación y control del Sistema Nacional de Salud, 
así como sobre el estado y evolución de la salud pública. 
 
 
 
 
 
La información se referirá, fundamentalmente, a los 
siguientes aspectos: 
 
I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y 
discapacidad; 
 
II. Factores demográficos, económicos, sociales y 
ambientales vinculados a la salud, y 
 

desglose detallado de los precios y los servicios 
ofrecidos. 

TITULO SEXTO 
De las Estadísticas e Información para la Salud 

 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Comunes 

 
 
Artículo 104.- La Secretaría de Salud; los gobiernos de 
las entidades federativas y los municipios, así como 
las instituciones públicas de seguridad social que 
brinden servicios de salud, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y de conformidad con la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, captarán, producirán y procesarán la 
información necesaria para el proceso de planeación, 
programación, presupuestación y control del Sistema 
Nacional de Salud, así como sobre el estado y evolución 
de la salud pública.   
 

La información se referirá, fundamentalmente, a los 
siguientes aspectos: 

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad y 
discapacidad; 

II. Factores demográficos, económicos, ambientales 
vinculados a la salud, y 
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III. Recursos físicos, humanos y financieros disponibles 
para la protección de la salud de la población, y su 
utilización. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
Artículo 105.- En coordinación con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de conformidad con las bases, 
normas y principios que ésta fije, la Secretaría de Salud 
integrará la información a que se refiere el artículo 
anterior, para elaborar las estadísticas nacionales en salud 
que contribuyan a la consolidación de un sistema nacional 
de información en salud. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 106. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las autoridades de 
las comunidades indígenas cuando proceda, así como las 
personas físicas y morales de los sectores social y privado, 
que generen y manejen la información a que se refiere el 
artículo 104 de esta ley, deberán suministrarla a la 
Secretaría de Salud, con la periodicidad y en los términos 
que ésta señale, para la elaboración de las estadísticas 
nacionales para la salud. 

III. Recursos físicos, humanos y financieros disponibles 
para la protección de la salud de la población, y su 
utilización. 

Así como la información necesaria que permita 
evaluar el impacto y evolución de los servicios de 
salud en las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud.   

 

Artículo 105.- La Secretaría de Salud integrará integrará 
la información a que se refiere el artículo anterior, con 
la colaboración de las demás instituciones del 
Sistema Nacional de Salud y en coordinación con 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de 
conformidad con las disposiciones de presente 
Ley, la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica y de bases, normas y 
principios que fije el Instituto, para elaborar las 
estadísticas nacionales en salud que contribuyan a la 
consolidación de un sistema nacional de información en 
salud. 

Artículo 106. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las autoridades 
de las comunidades indígenas cuando proceda, así como 
las personas físicas y morales de los sectores social y 
privado, que generen y manejen la información a que se 
refiere el artículo 104 de esta ley, deberán suministrarla 
a la Secretaría de Salud, con la periodicidad y en los 
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Artículo 107.- Los establecimientos que presten servicios 
de salud, los profesionales, técnicos y auxiliares de la 
salud, así como los establecimientos dedicados al proceso, 
uso, aplicación o disposición final de los productos o que 
realicen las actividades a que se refieren los títulos décimo 
segundo y décimo cuarto de esta ley, llevarán las 
estadísticas que les señale la Secretaría de Salud y 
proporcionarán a ésta y a los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
la información correspondiente, sin perjuicio de las 
obligaciones de suministrar la información que les señalen 
otras disposiciones legales. 
 
Artículo 108.- La Secretaría de Salud orientará la 
capacitación, producción, procesamiento, sistematización 
y divulgación de la información para la salud, con sujeción 
a los criterios generales que establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a los cuales deberán ajustarse 
las dependencias y entidades del sector público y las 
personas físicas y morales de los sectores social y privado. 
 
 
 
Artículo 109.- La Secretaría de Salud proporcionará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los datos que 
integren las estadísticas nacionales para la salud que 
elabore, para su incorporación al Sistema Nacional 
Estadístico, y formará parte de las instancias de 
participación y consulta que para esos fines se instituyan. 
 

términos que ésta señale, para la elaboración de las 
estadísticas nacionales para la salud. 

 

Artículo 107.- Los establecimientos que presten 
servicios de salud, los profesionales, técnicos y 
auxiliares de la salud, así como los establecimientos 
dedicados al proceso, uso, aplicación o disposición final 
de los productos o que realicen las actividades a que se 
refieren los títulos décimo segundo y décimo cuarto de 
esta ley, proporcionarán a la Secretaría de Salud la 
información que generen respecto de sus 
actividades; en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables y sin perjuicio de las obligaciones 
de suministrar la información que les señalen otras 
disposiciones legales.   

Artículo 108.- La Secretaría de Salud con el apoyo del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
orientarán la capacitación, producción, procesamiento, 
sistematización y divulgación de la información para la 
salud, con sujeción a los criterios generales 
establecidos en las disposiciones jurídicas 
aplicables, a las cuales deberán ajustarse las 
dependencias y entidades del sector público y las 
personas físicas y morales de los sectores social y 

Artículo 109.- La Secretaría de Salud proporcionará al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía la 
información para que integre las estadísticas 
nacionales para la salud que elabore, para su 
incorporación al Sistema Nacional Estadístico, y formará 
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No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 109 Bis.- Corresponde a la Secretaría de Salud 
emitir la normatividad a que deberán sujetarse los 
sistemas de información de registro electrónico que 
utilicen las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a 
fin de garantizar la interoperabilidad, procesamiento, 
interpretación y seguridad de la información contenida en 
los expedientes clínicos electrónicos. 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

parte de las instancias de participación y consulta que 
para esos fines se instituyan.   

 

CAPITULO II 
Del Sistema Nacional de Información en Salud 

y su interoperabilidad 
 
 
Artículo 109 Bis. - Corresponde a la Secretaría de Salud 
emitir la normatividad a que deberán sujetarse los 
sistemas de información de registro electrónico que 
utilicen las instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
a fin de garantizar la interoperabilidad, procesamiento, 
interpretación y seguridad de la información contenida 
en los expedientes clínicos electrónicos.   
 

Artículo 109 Bis 1.- La Secretaría creará un 
Sistema Nacional de Información en Salud, a 
partir de los datos clínicos, epidemiológicos y 
administrativos en materia de salud que se 
generen en las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, mediante un mecanismo que recopile, 
procese, analice y transmita la información que 
requiere la organización y funcionamiento de los 
servicios de salud, así como para desarrollo de la 
investigación y la docencia.   
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

La base de datos del Sistema Nacional de 
Información en Salud permitirá la incorporación 
de las herramientas que ofrecen las nuevas 
tecnologías, como el expediente clínico 
electrónico, la receta digital, la tele consulta o la 
telemedicina y otras que sean necesarias para 
ampliar el acceso, la calidad y la eficacia de los 
servicios de salud en el Sistema Nacional de Salud.   

Artículo 109 Bis 2.- Se crea la Comisión Nacional 
del Sistema de Información en Salud, la cual 
estará integrada por un representante de las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud y 
tendrá como atribuciones coordinar las acciones y 
generar las condiciones para garantizar la 
seguridad e integración de la información y 
garantizar un adecuado nivel de interoperabilidad 
técnica, semántica y organizativa de los datos, 
información y servicios generados en las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud.   

 

La Comisión Nacional del Sistema Nacional de 
Información en Salud estará coordinada por la 
Secretaría de Salud, misma que será la 
responsable de emitir el reglamento, criterios y 
demás normatividad relacionada con la 
integración, funcionamiento e interoperabilidad 
del Sistema Nacional de Información en Salud.  
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No tiene correlativo 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión asegurará el acceso oportuno y 
seguro, la conservación y confidencialidad de los 
datos e información en salud, así como la 
autenticidad de su contenido y de los cambios 
efectuados en ellos, mediante la estricta 
observancia de los mecanismos de identificación, 
autentificación, certificación y validación 
electrónica.   

 

La Comisión coordinará el intercambio o consulta 
electrónica de datos personales sobre la salud de 
los pacientes, que cuenten con la autorización y el 
consentimiento informado de sus titulares; y que 
previamente acuerden entre las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud.   

 

Artículo 109 Bis 3.- Para efectos de esta ley, se 
consideran datos en salud la documentación física 
o electrónica de las acciones del proceso de 
atención, entre ellas: la descripción de 
diagnósticos, síntomas y signos, las notas de la 
evolución clínica, los procedimientos, 
medicamentos, resultados de análisis y las 
decisiones y tratamientos clínicos o los 
relacionados con las ciencias ómicas; así como los 
datos que tienen que ver con el cuerpo humano, 
su sexualidad, raza, antecedentes familiares, 
hábitos de vida, alimentación y consumo de 
sustancias, las enfermedades pasadas, actuales y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

futuras previsibles, tanto físicas como psíquicas; 
además de la información relacionada con los 
determinantes sociales, la información ambiental 
de salud y las preferencias del paciente, entre 
otras, mismas que serán consideradas en la 
reglamentación correspondiente. 

Los datos en salud se almacenan en forma física o 
electrónica en una base de datos estructurada y 
codificada que pueda ser gestionada por 
herramientas tecnológicas.   

Los registros electrónicos de salud son registros 
individuales o personales en un sistema 
electrónico concebido para recopilar, almacenar y 
analizar los datos de los pacientes, que permite 
apoyar la toma de decisiones clínicas y mejorar la 
operación del Sistema Nacional de Salud. 

El tratamiento de datos personales en materia de 
salud requiere del consentimiento explícito de su 
titular, quedaran sujetos a lo establecido en la 
presente Ley y a la legislación vigente en la 
materia.   

Artículo 109 Bis 4.-La interoperabilidad del 
Sistema Nacional de Información en Salud es la 
capacidad de los distintos subsistemas y redes de 
tecnología de la información de las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud de comunicarse 
entre sí, para intercambiar datos de manera 
exacta, eficaz y sistemática, y hacer uso de esa 
información. Permite obtener acceso e 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

intercambiar la información clínica de los 
pacientes dondequiera que esté almacenada y en 
cualquier formato.   

Artículo 109 Bis 5.- La Secretaría, en coordinación 
con la Comisión Nacional del Sistema Nacional de 
Información en Salud, establecerá los estándares 
y requerimientos de compatibilidad e intercambio 
necesarios de los registros electrónicos e 
información en salud que permitan la 
interoperabilidad del Sistema; y establecerán los 
mecanismos para la identificación personal única 
de los usuarios de los servicios de salud y del 
personal de salud acreditado para ofrecer los 
servicios en el Sistema Nacional de Salud.   

Artículo 109 Bis 6.- La Secretaría tendrá a su cargo 
la base de datos del Sistema Nacional de 
Información en Salud y será la responsable de 
vigilar y administrar el intercambio de 
información, entre las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en coordinación con la Comisión 
Nacional del Sistema de Información en Salud. 
Deberán asegurar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los datos e información en salud 
del sistema.   

La Secretaría establecerá el conjunto de datos 
personales e información en salud, que su titular 
podrá autorizar acceder y compartir en formato 
digital, entre las instituciones y el personal de 
salud acreditado para su acceso y uso seguro 
dentro del Sistema Nacional de Salud; que 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

permitan la atención oportuna y de calidad del 
usuario o paciente en el lugar que lo requiera.   

También establecerá los mecanismos de 
protección de dichos datos en contra de la 
intrusión de quienes no estén autorizados para 
acceder a los mismos; y establecerá las sanciones 
contra quienes accedan ilegítimamente o hagan 
mal uso de los datos e información del Sistema 
Nacional de Información en Salud.   

Los prestadores de servicios del Sistema Nacional 
de Salud deberán adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la adecuada protección de los 
datos personales.   

Artículo 109 Bis 7.- La Secretaría podrá auxiliarse 
de un Consejo Asesor Independiente, conformado 
por organismos, instituciones y expertos en la 
materia en materias relacionadas con la 
integración de sistemas de datos e información en 
salud, de los ámbitos público, social y privado. 
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 TRANSITORIOS. 

Primero. La presente reforma a la ley entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones 
administrativas que se opongan a la presente reforma a 
la Ley.  

Tercero. La Secretaría de Salud, en el plazo de seis 
meses a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto deberá emitir las disposiciones reglamentarias y 
administrativas necesarias para lograr y asegurar la 
transición y operación del Sistema Nacional de 
Información en Salud y su interoperabilidad.   

Cuarto. La Secretaría de Salud, en el plazo de seis 
meses, a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto deberá emitir los lineamientos para la 
integración de la Comisión Nacional y de Consejo Asesor 
a que se refiere el presente decreto.   

Quinto. Las erogaciones que se deriven por la entrada 
en vigor del presente decreto se realizarán de manera 
progresiva, sujetándose a la disposición presupuestal 
para su implementación.   

 Mónica Viloria* 
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